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OPINIÓN DE LA DEPENDENCIA 

 
 
INTRODUCCIÓN 
 

Entre los esquemas de apoyo otorgados en Conacyt se contemplan la ejecución 
de dos programas presupuestarios: Programa de Becas de Posgrado y otras 
Modalidades de Apoyo a la Calidad (S190) y el Programa de Apoyo a la 
Consolidación Institucional (U002).  
 
El primero, el S190, contribuye al fomento, formación y vinculación del capital 
humano de alto nivel en posgrados de calidad y en otras modalidades, 
principalmente en áreas estratégicas nacionales y locales para su posterior 
incorporación en los sectores académico, productivo, social y gubernamental del 
país.   
 
El segundo, el U002, cuenta con distintas modalidades de apoyo que contribuyen 
a la cadena de valor a través de la consolidación y vinculación de los recursos 
humanos altamente calificados.  
 
El Programa U002 se fusiona al S190 a partir del 2016 de acuerdo a la Estructura 
Programática aprobada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
La fusión resulta acertada puesto que el programa U002 está dirigido a recursos 
humanos de alto nivel orientados tanto a su consolidación (estancias 
posdoctorales nacionales y al extranjero) como al fortalecimiento de grupos 
(estancias sabáticas) que realizan actividades académicas de investigación. 
Asimismo, el programa apoya a las instituciones de educación superior y centros 
de investigación públicos, privados y sociales interesados en incorporar recursos 
humanos de alto nivel con objeto de apoyar la realización de dichas actividades de 
investigación (repatriaciones y retenciones).  
 



  

2 
 

 
 
 
 
 
La problemática detectada para el Programa U002 se circunscribe en el problema 
identificado como “Insuficientes acciones de fomento, formación, vinculación y 
consolidación del capital humano de alto nivel que inhiben la producción de 
ciencia, el desarrollo de tecnología y  la innovación de proyectos productivos en el 
país,  y  baja capacidad institucional para su inserción en sectores académicos y 
productivos”, y por tanto el inicio de intervención para corregir esta falla estructural 
que se padece en la materia.  
 
El programa presupuestario S190 se enriquece y perfecciona al contemplar todo el 
circuito de formación de capital humano de alto nivel.  La incorporación de ambos 
elementos –formación y consolidación- permitirá el diseño de políticas públicas 
con una visión más adecuada y con perspectivas integrales. La razón de ser y 
propósito del Programa S190 se identificará con la cadena de valor de los 
procesos que conforma el otorgamiento y administración de las becas de 
posgrado y los apoyos para la formación de capital humano de alto nivel y su 
consolidación.  
 
De esta forma la intervención del CONACYT para corregir el problema público 
planteado estriba en las acciones desarrolladas para integrar el nuevo programa 
presupuestario S190 a partir de 2016. 
 
 
COMENTARIOS A LA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA U002 
 
En el apartado del Informe de la EED 2014/2015, sección Retos y Recomendaciones,  
el evaluador recomienda: 
 

1. Revisar y adecuar la redacción en la descripción del propósito.  
 
2. Cuantificar la población beneficiada por el programa en las modalidades de 
“Repatriaciones”; “Retenciones”; “Estancias posdoctorales al extranjero” y 
“Estancias sabáticas nacionales y en el extranjero”, y reflejar las cifras en el 
documento "Cuantificación de la cobertura".  
 
3. Identificar una alternativa que permita ver reflejada la población beneficiada en 
los apoyos que se otorgan por Convenio de Colaboración que suscribe CONACyT 
con otras instituciones.  
 
4. Formalizar las nuevas definiciones y criterios para calcular la población potencial 
y objetivo en todos los documentos que regulen la operación del Programa. 
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Dada la fusión mencionada del Programa U002 con el S190, necesariamente se toman en 
cuenta las propuestas del evaluador.  
 
Además, en el mes de julio se trabajó en la elaboración del documento denominado  
Diagnóstico del Programa Presupuestario de Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad 
(S190). En este documento se ha identificado claramente el problema que se busca 
atender a través de la etapa de consolidación de los recursos humanos de alto nivel ya 
formados. También se presentó la nueva Matriz de Indicadores para Resultados del 
Programa S190, que integra para 2016 a los 2 programas presupuestales mencionados. 
 

Se tendrán que incorporar los subprogramas del anterior U002 a las Reglas de Operación 
del S190, que tendrán que ser modificadas de manera integral. 

 
 
Análisis de la Cobertura: 
 
En virtud de que solamente se tomó en consideración la información relacionada 
con las estancias posdoctorales nacionales para el análisis de la cobertura, a 
continuación se presentan los datos para las estancias posdoctorales al extranjero 
y las estancias sabáticas, considerando que para la cobertura, se toma el dato del 
Estado de Procedencia de los solicitantes que obtuvieron el apoyo dentro de estas 
convocatorias:  
 

Para el año 2013: 
ESTADO DE LA 

REPUBLICA 
ESTANCIA 

POSDOCTORAL 
ESTANCIA 

SABÁTICA EN EL 
EXTRANJERO 

TOTAL 

AGUASCALIENTES 5  5 

BAJA CALIFORNIA 7 7 14 

BAJA CALIFORNIA SUR 2 5 7 

CAMPECHE 2 1 3 

CHIAPAS 2 3 5 

CHIHUAHUA 3 3 6 

COAHUILA 4 4 8 

COLIMA 3  3 

DISTRITO FEDERAL 120 52 172 

DURANGO 3  3 

ESTADO DE MEXICO 51 11 62 

GUANAJUATO 20 15 35 

GUERRERO 1  1 
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HIDALGO 5 1 6 

JALISCO 10 4 14 

MICHOACÁN 13 13 26 

MORELOS 11 11 22 

NAYARIT  1 1 

NUEVO LEÓN 7 8 15 

OAXACA 1 1 2 

PUEBLA 31 5 36 

QUERÉTARO 6 8 14 

QUINTANA ROO 1 1 2 

SAN LUIS POTOSÍ 3 13 16 

SINALOA 11 1 12 

SONORA 8 5 13 

TABASCO  2 2 

TAMAULIPAS 2  2 

TLAXCALA 1 1 2 

VERÁCRUZ 23 2 25 

YUCATÁN 6 4 10 

ZACATECAS 7 2 9 

Total general 369 184 553 

 
  

Para el 2014: 
ESTADO DE LA 

REPUBLICA 
ESTANCIA 

POSDOCTORAL 
ESTANCIA 

SABÁTICA EN EL 
EXTRANJERO 

TOTAL 

AGUASCALIENTES 4 4 8 

BAJA CALIFORNIA 8 10 18 

BAJA CALIFORNIA SUR  3 3 

CAMPECHE 2 2 4 

CHIAPAS 1 9 10 

CHIHUAHUA 6 6 12 

COAHUILA 6 4 10 

COLIMA 2 4 6 

DISTRITO FEDERAL 114 65 179 

DURANGO 1 1 2 

ESTADO DE MEXICO 37 15 52 

GUANAJUATO 13 14 27 

GUERRERO 2  2 

HIDALGO 3 2 5 

JALISCO 18 12 30 

MICHOACÁN 18 20 38 

MORELOS 10 20 30 
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NAYARIT 1 2 3 

NUEVO LEÓN 10 17 27 

OAXACA 3 4 7 

PUEBLA 27 16 43 

QUERÉTARO 6 6 12 

QUINTANA ROO 2 2 4 

SAN LUIS POTOSÍ 13 10 23 

SINALOA 11 2 13 

SONORA 6 13 19 

TABASCO 1 1 2 

TAMAULIPAS 4 4 8 

TLAXCALA 4 5 9 

VERÁCRUZ 27 15 42 

YUCATÁN 9 15 24 

ZACATECAS 1 4 5 

Total general 370 307 677 

 
 
 

2013 

Tipo de Estancia Población 
Potencial 

Población 
Objetivo 

Población 
Atendida 

POSDOCTORAL 506 383 369 

SABÁTICA 276 217 184 

 

 
 

  2014 

Tipo de Estancia Población 
Potencial 

Población 
Objetivo 

Población 
Atendida 

POSDOCTORAL 496 460 370 

SABÁTICA 426 385 307 
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En cuanto a las Repatriaciones y Retenciones, se proporcionan los siguientes 
datos de la cobertura tanto para 2013 como para 2014. 
 

 Para el año 2013: 

No. 
ENTIDAD 

REPATRIACION RETENCION 
ESTANCIA DE 

CONSOLIDACION 

TOTAL 
DE 

APOYOS RECEPTORA 

1 AGUASCALIENTES 1     1 

2 BAJA CALIFORNIA SUR   1   1 

3 CHIAPAS 1 8 1 10 

4 CHIHUAHUA 2 2   4 

5 COAHUILA 1     1 

6 DISTRITO FEDERAL 14 5   19 

7 ESTADO DE MEXICO 5 16   21 

8 GUANAJUATO 1 1 1 3 

9 GUERRERO   1   1 

10 HIDALGO   4   4 

11 JALISCO 6 21 1 28 

12 MICHOACAN   2   2 

13 MORELOS 1 1   2 

14 NAYARIT   10 1 11 

15 NUEVO LEON 7 6   13 

16 PUEBLA 6 4   10 

17 QUERETARO   2   2 

18 SAN LUIS POTOSI   3   3 

19 SINALOA   1 1 2 

20 SONORA 2 15 1 18 

21 TABASCO   1   1 

22 VERACRUZ 9 14   23 

23 YUCATAN 1 2   3 

24 ZACATECAS   2   2 

Total general 57 122 6 185 
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Para el año 2014: 

No. 
ENTIDAD 

RECEPTORA 
REPATRIACIÓN RETENCIÓN 

TOTAL DE 
APOYOS 

1 AGUASCALIENTES 1   1 

2 BAJA CALIFORNIA SUR 1   1 

3 CHIAPAS 1 2 3 

4 CHIHUAHUA 1 4 5 

5 DISTRITO FEDERAL 9 4 13 

6 ESTADO DE MEXICO   9 9 

7 GUANAJUATO 3 1 4 

8 JALISCO 7 22 29 

9 MICHOACAN 1 3 4 

10 MORELOS 1   1 

11 NAYARIT 2 4 6 

12 NUEVO LEON 3 11 14 

13 OAXACA 1 1 2 

14 PUEBLA 5 17 22 

15 QUERETARO 2 2 4 

16 SONORA 4 7 11 

17 TLAXCALA 1   1 

18 VERACRUZ 3 10 13 

19 YUCATAN 1   1 

20 ZACATECAS 1   1 

Total general 48  97  145  

 
 

2013 

Tipo de Apoyo Población 
Potencial 

Población 
Objetivo 

Población 
Atendida 

REPATRIACIONES 92 79 57 

RETENCIONES 214 174 122 

ESTANCIAS DE 
CONSOLIDACION 

7 6 6 

    2014 

Tipo de Apoyo Población 
Potencial 

Población 
Objetivo 

Población 
Atendida 

REPATRIACIONES 72 52 48 

RETENCIONES 193 132 97 
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RECOMENDACIONES PARA EL CONEVAL    
 
En la actualidad, la plantilla de personas atendidas se refiere únicamente a personas 
que recibieron apoyos en el territorio nacional; en el caso del Programa U002, en la 
cuantificación de la cobertura dicha plantilla debió considerar tanto a las personas que 
recibieron apoyos nacionales como a las que se les proporcionaron apoyos al extranjero. 
 
Se solicita al CONEVAL se modifique la plantilla de personas atendidas y que se puedan 
incluir a apoyos al extranjero para que no se distorsionen las cifras/resultados de cada 
modalidad o subprograma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


